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MODESTO AGUILERA VIDES 
Representante a la Cámara Departamento del Atlántico 
Modesto.aguilera@camara.gov.co  

Bogotá D.C. 
 

ASUNTO:   Proposición No. 024 del 17 de mayo de 2023 
 
Honorable representante Aguilera. 

 
En respuesta a su solicitud de la referencia dirigida a la honorable representante 

Jezmi Lizeth Barraza Arraut, presidenta de la Comisión Cuarta Constitucional de 
la Cámara de Representantes y allegada a este ministerio mediante oficio con 
radicación CCCP 3.4. 264-2023 de la doctora Diana Marcela Morales Rojas, 

secretaria general, de la Comisión Cuarta Constitucional de la Cámara de 
Representantes, de manera atenta, me permito dar respuesta de la siguiente 

forma. 
 
En primer lugar, es importante mencionar que de acuerdo con lo señalado en el 

artículo 1 del Decreto 4108 de 2011, “Por el cual se modifican los objetivos y la 
estructura del Ministerio del Trabajo y se integra el Sector Administrativo del 

Trabajo”, este tiene dentro de sus objetivos: “(…) la formulación y adopción de 
las políticas, planes generales, programas y proyectos para el trabajo, el respeto 

por los derechos fundamentales, las garantías de los trabajadores, el 
fortalecimiento, promoción y protección de las actividades de la economía 
solidaria y el trabajo decente, a través un sistema efectivo de vigilancia, 

información, registro, inspección y control; así como del entendimiento y diálogo 
social para el buen desarrollo de las relaciones laborales.  Las actividades que 

desarrolla la entidad en materia de políticas y lineamientos de políticas, así como 
las demás acciones propias de esta cartera, van direccionadas a beneficiar e 
impactar a toda la población colombiana a nivel nacional, con el objetivo de 

contribuir al mejoramiento de las condiciones y el entorno laboral de los 
colombianos. 
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Sin embargo, es importante mencionar que el Ministerio del Trabajo y las 

entidades adscritas y vinculada al Sector Trabajo, han desarrollado actividades 
en el Departamento del Atlántico, dentro de las cuales se pueden mencionar: 
 

Desde el Ministerio del Trabajo para el departamento del Atlántico en la vigencia 
2023 se tiene programada la asignación de $ 1.470.387.040 a través de los 

programas: 
 

• Programa de Subsidio al aporte en pensión PSAP 

• Prestación humanitaria Periódica PHP 
• Programa de protección a la vejez -exmadres. 

 
De otra parte, venimos desarrollando tres programas dirigidos a las víctimas del 

conflicto armado y que para la vigencia 2023 al departamento del Atlántico 
están programados $ 1.199.592.651, discriminados de la siguiente forma: 

 

• Programa de formación para el trabajo. $ 820.443.272 
• Programa de orientación vocacional: $ 156.401.198 

• Programa De generación de ingresos urbano: $ 222.748.181 
 

Por parte de las entidades adscritas y vinculada al Sector Trabajo, se tiene la 

siguiente información: 
 

La Unidad del Servicio Público de Empleo no tiene regionalizado sus recursos, y 
la implementación de su misionalidad se hace a través de la red de prestadores 
del Servicio Público de Empleo, por lo tanto, no hay una destinación específica 

para el departamento de Atlántico, a través de los servicios básicos que se 
prestan durante el mes de enero y febrero, en los municipios del departamento 

del Atlántico se han logrado los indicadores de gestión y colocación que se 
observan en el Anexo 1. SPE-Atlántico y Anexo 2 SPE Atlántico. 
 

La Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, encargada de 
administrar el Régimen de Prima Media con Prestación Definida, el Sistema de 

Ahorro de Beneficios Económicos Periódicos y las prestaciones especiales que 
las normas legales le asignen, programas encaminados a ofrecer alternativas 
para ampliar la cobertura de protección económica en la vejez y de esta manera, 

lograr que más colombianos obtengan tranquilidad y calidad de vida en su etapa 
de retiro. En relación con el Régimen de Prima Media con Prestación Definida, el 

cual, es un mecanismo en el que nuestros afiliados o sus beneficiarios obtienen 
una pensión de vejez, invalidez o sobrevivientes, o en su defecto, la 
indemnización sustitutiva; los ciudadanos a través de los aportes que se realicen 

durante la vida laboral constituirán su protección y la de su familia, durante el 
retiro, en caso de invalidez y fallecimiento. Así las cosas, para el corte de 30 de 

abril de 2023, la gestión de la entidad en RPM para el Departamento de Atlántico 
se puede apreciar en el Anexo 3 Gestión Colpensiones 



Ministerio del Trabajo  

Sede administrativa 
Dirección: Carrera 14 No. 99-33  

Pisos: 3, 4, 6, 7, 10, 11, 12 y 13 

Conmutador: (601) 3779999 

Bogotá 

Línea nacional gratuita, 

desde teléfono fijo:  

018000 112518 

www.mintrabajo.gov.co 

Atención presencial 

Con cita previa en cada Dirección 

Territorial o Inspección Municipal 

del Trabajo. 

 

 

 

Página | 3  
 

www.mintrabajo.gov.co 

 

Finalmente, el Servicio Nacional de Aprendizaje, a través de ocho proyectos de 
inversión asigna recursos para el departamento del Atlántico en la vigencia 
2023 un total de $ 123.537.437.423, como se aprecia en el Anexo 4 SENA. Los 

proyectos y los montos asignados son los siguientes: 
 

• Proyecto Administración e intermediación laboral nacional $ 
330.662.487 

• Proyecto consolidación del sistema nacional de formación para el trabajo 

nacional $ 1.134.814.270 
• Proyecto fortalecimiento de la infraestructura y la capacidad institucional 

del SENA a nivel nacional $ 4.958.784.979 
• Proyecto Implantación de programas para la innovación y el desarrollo 

tecnológico a nivel nacional $ 6.238.285.155 
• Proyecto Mejoramiento del servicio de formación profesional del Sena 

nacional $ 103.047.540.024 

• Proyecto Optimización de los procesos de apoyo para la formación, el 
recaudo de aportes y la promoción y divulgación de los servicios del 

Sena a nivel nacional $ 2.829.493.506 
• Proyecto Servicio de formación para emprendimientos, fomento del 

emprendimiento y fortalecimiento empresarial a nivel nacional $ 

1.785.034.466 
• Proyecto Servicio de orientación ocupacional, formación y 

emprendimiento para población desplazada por la violencia a nivel 
nacional $ 3.212.822.545 

 

Sin otro particular, estaremos atentos a cualquier aclaración y comentario. 
 

Cordial saludo, 
 
 

 
JAVIER MAURICIO GÓMEZ MANTILLA 

Jefe Oficina Asesora de Planeación 
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